
CONGRESO D& 

E L C . GÓMEZ R — S u p l i c a r í a al S r , D r . 
Ruiz se sirva decir las razones que tiene 
para pedir que se suprima esta resolu-
ción . 

EL C. PRESIDENTE.— Tiene la palabra 
el C. Ruiz. 

El C. Ruiz .—Muchas veces se ha re-
pet ido aquí , y las últimas palabras han 
sido las del Sr. Pérez Yerdía, la poca 
cantidad de maestros que tenemos res-
pecto de las escuelas que hay, y si que-
remos nosotros hacer quo todas las es-> 
cuelas estén sujetas á los programas acep-
tados no encontramos quién las sirva, y 
entonces, ó enseñamos algo, aun cuando 
sea por el sistema mixto, ó nos quedamos 
sin enseñar. Así es que la razón que ten-
go para creer aceptable la resolución que 
se disoute es la unificación de la medida. 

E L C . PRESIDENTE—Tiene LI p a l a b r a 

el 0 . Gómez. 

E l C. GÓMEZ.—Ruego á los señores re-
presentantes figen su atención solamente 
en quo la prescripción se refiere á las ca-
pitales y grandes centros de población; 
luego para aquellos lugares en donde hay 
poca población y pocos-recursos es para 
donde prescribimos la escuela de un só-
lo maestro. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene la pa labra 
el C. Pérez Verdía . 

E l C . PÉREZ VERDÍA.—No o b s t a n t e l a 

manifestación que acaba de hacer el H , 
miembro da la comisión, opino también 
como el Sr. Ruiz, porque debe desapare-
cer la proposición qne sé discute, y pa ra 
ello me fundo en una redundancia ente-
ramente palpable que en ella existe. 
• Se acaba de aprobar como el modelo 
de la escuela moderna, que haya tantos 
profesores como años escolares, y aqu í 
se viene á decir que queda proscr ipta la 
escuela de un solo maestro. 
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Por consiguiente, es enteramente inú-
til si se trata de la escuela en las pobla -
ciones principales y grandes ciudades, y 
si se trata de las pequeñas poblaciones, 
la comisión lo ha dicho, aquí entra el ca -
so de la excepción y por lo mismo tam-
bién inútil. 

E L C. PRESIDENTE—Tiene la p a l a b r a 
el C. Rébsamen. 

EL C. RÉBSAMEN.—La comisión tiene 
la pena de no poder aceptar la proposi -
ción de los respetables Secretarios Ruiz 
y Pérez Verd ía . 

Efect ivamente, en la resolución 5" se 
prescribe como modelo la escuela de oua-
tro maestros; pero éste es el modelo que 
no en todas par tes se ha de realizar, y le 
ha tocado á la comisión decir en su reso-
lución séptima hasta la duodécima, la ma-
nera de organizar mejor la escuela en vis-
ta del modelo, imitándolo hasta donde sea 
posible. Es tas resoluciones se refieren, 
como lo he dicho ya, 5 las escuelas de un 
solo maestro, y no á las do las graneles 
capitales. 

Vemos desgraciadamente en muchas ca-
pitales y auu diré, en la Capital de la Re-
pública, que las escuelas están muy mal 
organizadas, y en este sentido el princi-
pio de la división del t rabajo, este princi-
pio que tanto progreso ha dado á la in -
dustria, puede y debe aplicarse á la en -
señanza. 

Si tenemos un maestro con cincuenta 
alumnos, y estos cincuenta alumnos están 
divididos en cuatro años, ¿de qué mane-
ra podrá realizar su enseñanza? Solamen-
te por el propuesto sistema del t iempo 
medio, es decir, que asistirán dos grupos 
ó secciones en la mañana , y los otros dos 
en la tarde, resul tando que los alumnos 
tendrán por término medio t res horas de 
enseñanza al d ía . 

Ahora bien, tenemos en las grandes ca-
pitales casi cien escuelas cou uu solo maes-
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